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Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: FINLANDIA 

2. Organismo responsable: Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
I o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Productos que contengan cadmio y sus compuestos 

5. Título: Decisión del Consejo de Estado acerca de las prohibiciones y restric
ciones relativas al cadmio y sus compuestos (disponible en finlandés, 6 páginas) 

6. Descripción del contenido: Habida cuenta del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo, esta decisión da cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva 91/338/CEE 
del Consejo, relativa a la comercialización y el uso de determinadas sustancias y 
preparados peligrosos. 

En virtud de la decisión no se admite el uso del cadmio y de sus compuestos en ; 
¡ ciertos sectores/aplicaciones que se enumeran en el anexo de la misma. La fina- ! 

lidad de la decisión es combatir la contaminación del medio ambiente y proteger la| 
salud humana. 

I i 

7. Objetivo y razón de ser: Protección del medio ambiente 

8. Documentos pertinentes: Directiva 91/338/CEE 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Entrada en vigor el Io de enero 
de 1993 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: 30 de noviembre de 1992 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

ACUERDO GENERAL SOBRE 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 
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